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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

20 DE ENERO DE 2023 

  

Radicado No. 05001 31 03 003 2016 00648 00  

Demandante(s) GLORIA MARIA VALLEJO CASTAÑEDA 

Demandado(s) GUSTAVO PALACIO LOPEZ 

Asunto CORRE TRASLADO AVALUO COMERCIAL   

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

86V 

 

Cumplido el requerimiento realizado mediante providencia 2894V del 03 de 

noviembre de 2022 (Documento 03, C02 Ejecución de Sentencias), y dado 

que se advierte que el avalúo comercial presentado (Documento 06, C02 

Ejecución de Sentencias) tiene un valor más alto que el catastral arribado 

(Documento 05, C02 Ejecución de Sentencias); esta Dependencia Judicial, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso, corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días del avalúo comercial del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 012-31299 cuantificado en la suma de $1.748.507.303. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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